
18733 RESOLUCION de la Subsecretaría de Obras Publi
cas y Urbanismo por la que se convoca concurso 
de méritos entre funcionarios del Cuerpo de Arqui
tectos del Departamento para proveer determina
das vacantes en servicios del Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y si
guientes del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Arquitectos del 
Departamento de 2 de junio de 1972 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20),

Esta Subsecretaría ha resuelto convocar concurso de méritos 
entre funcionarios de dicho Cuerpo para proveer las vacantes 
que figuran en el anexo I, con arreglo a las siguientes prescrip
ciones:

Primera.—Las plazas se adjudicarán de acuerdo con la pun
tuación obtenida, aplicando el baremo que se establece en el 
anexo II, y en caso de igualdad de puntuación entre dos o más 
aspirantes a la misma vacante, decidirán los trienios recono
cidos y, subsidiariamente, la mayor edad del funcionario.

Segunda.—Los interesados podrán solicitar también plazas no 
anunciadas expresamente, que serán adjudicadas en el supuesto 
de que correspondan a puestos de trabajo incluidos en las plan
tillas orgánicas que resulten vacantes como consecuencia de la 
resolución del presente concurso.

Tercera.—Las solicitudes se dirigirán a esta Subsecretaría 
por conducto reglamentario, cuando proceda, mediante instan
cia (puede hacerse en una sola si se solicitan varias, pero in
dicando el orden de preferencia) ajustada al modelo aprobado 
por resolución de 3 de junio de 1967 («Boletín Oficial del Estado» 
del 13). Los servicios en que se presenten aquéllas las remitirán 
a la mayor brevedad —y directamente— a la Sección de Perso
nal de Cuerpos Especiales de Titulación Superior de la Dirección 
General de Servicios, cuidando especialmente de estampar con 
claridad en ellas el sello de registro de entrada con la fecha de 
ésta. Quienes no se hallen afectos a ninguna Dependencia de 
este Departamento, las presentarán en el Registro General del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo o en cualquiera de los 
Organos u Oficinas previstos por el artículo 66 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.—El plazo de presentación de instancias será de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinta.—La efectividad de los nuevos nombramientos o desti
nos derivados del presente concurso de méritos tendrá lugar 
cuando se publique en el «Boletín Oficial del Estado» la relación 
de aprobados en el concurso-oposición para ingreso en este 
Cuerpo, convocado por Orden de 23 de agosto de 1978, salvo en 
aquellos casos en que la provisión de los puestos de trabajo va
cantes se considere urgente.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 15 de junio de 1979.—El Subsecretario, P. D., el Sub

director general de Personal Funcionario, Francisco Díaz 
Moreno.
Sr. Jefe del Servicio de Administración de Personal.

ANEXO I
DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA Y VIVIENDA

Jefe de la Sección de Calidad Arquitectónica.—Para esta va
cante los concursantes deberán ser expertos en metodología de 
actuaciones, normas, ordenanzas y niveles de calidad arquitec- 
tónica y de equipamentos, para la mejora del medio ambiente 
edificado y del patrimonio arquitectónico urbano y rural, y cono
cimientos específicos sobre causas de degradación de los centros 
históricos y áreas rurales.

Jefe de la Sección de Edificación.—Para esta vacante los 
concursantes deberán ser expertos en estructuras, cimentacio
nes, cerramientos y acabados de la edificación. Poseer experien
cia en la redacción de normas de carácter tecnológico. Cono
cimiento de los idiomas francés e inglés, al menos a nivel 
de lectura de textos técnicos. Se valorará el conocimiento de otros 
idiomas.

Jefe de la Sección de Tecnología de la Vivienda.—Para esta 
vacante los concursantes deberán ser expertos en tecnología de 
la edificación aplicada a la vivienda y conocer la normativa 
existente sobre la materia. Conocimiento de los idiomas francés 
e inglés, al menor a nivel de lectura de textos técnicos. Se valo
rará el conocimiento de otros idiomas.
DELEGACIONES PROVINCIALES DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

Un puesto de trabajo en cada una de las siguientes Delega
ciones:

— Alava.
— Alicante.
— Avila.
— Cáceres.

Cádiz.
— Gerona.

Guipúzcoa.
— Huelva.

— Málaga.
— Murcia.
— Orense.
— Las Palmas.
— Salamanca.
— Sevilla.
— Soria.
— Tarragona.
Dos puestos de trabajo en cada una de las siguientes Dele- 

gaciones:
— Burgos.
— Vizcaya.

CONSEJO GENERAL DEL PAIS VASCO

Un puesto de trabajo en Bilbao.
Un puesto de trabajo en San Sebastián.

ANEXO II
1. Por cada año de servicios efectivamente prestados como 

funcionario de carrera del Cuerpo de Arquitectos del Departa
mento en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y Orga
nismos que quedaron integrados en el suprimido Ministerio de 
la Vivienda cuando éste se creó: 0,20 puntos.

2. Por cada año de servicios al Estado como funcionario de 
carrera 0,10 puntos.

3 Por haber dsempeñado cargos de libre designación con 
nombramiento expedido por la autoridad competente para ello: 
hasta 7,50 puntos, fijados en razón a la naturaleza de los puestos 
y al tiempo de permanencia en los mismos.

4. Por títulos universitarios superiores o de enseñanza téc
nica superior, excluido el de Arquitecto: 2,50 puntos por el pri
mer título; y si son varios, un punto por cada título.

5. Por poseer el grado de Doctor Arquitecto: 0,50 puntos.
6. Por estudios y publicaciones directamente relacionados con 

la Administración Pública y, en su caso, con las funciones 
de las vacantes anunciadas: Hasta 2,50 puntos.

7. Por certificados de asistencia a cursos sobre materias pro
pias de la competencia del Departamento, organizados por Orga
nismos nacionales o internacionales: 0,15 puntos por cada curso.

8. Por menciones honoríficas, premios en metálico y condeco
raciones: Hasta un punto.

9. Por residencia previa del cónyuge funcionario de carrera 
la localidad donde radique la vacante correspondiente: Tres 
puntos. De invocarse esta circunstancia, habrá de justificarse 
mediante certificación que acredite dicha condición, expedida 
por el Jefe de la Unidad administrativa de que dependa, apor
tando, además, fotocopia cotejada del libro de familia.

10. Por sanciones no canceladas se descontará de la puntua
ción total hasta cinco puntos, teniendo en cuenta la naturaleza 
de la sanción impuesta.

18734 RESOLUCION de la Subsecretaría de Obras Públi
cas y Urbanismo por la que se convoca concurso 
de méritos entre funcionarios del Cuerpo de Apare
jadores y Ayudantes del Departamento para pro
veer determinadas vacantes.

Esta Subsecretaría ha resuelto convocar concurso de méritos 
entre funcionarios del Cuerpo de Aparejadores y Ayudantes del 
Departamento para proveer las vacantes que figuran en el 
anexo I, con arreglo a las siguientes prescripciones:

Primera.—Las plazas se adjudicarán de acuerdo con la pun
tuación obtenida aplicando el baremo que se establece en el 
anexo II y en caso de igualdad de puntuación entre dos o más 
aspirantes a la misma vacante decidirán los trienios reconocidos 
y, subsidiariamente, la mayor edad del funcionario.

Segunda.—Los interesados podrán solicitar también plazas no 
anunciadas expresamente, que serán adjudicadas en el supuesto 
de que correspondan a puestos de trabajo incluidos en las plan
tillas orgánicas que resulten vacantes como sonsecuencia de la 
resolución del presente concurso.

Tercera.—Las solicitudes se dirigirán a esta Subsecretaría 
por conducto reglamentario, cuando proceda, mediante instan
cia (puede hacerse en una sola si se solicitan varias, pero 
indicando el orden de preferencia) ajustada al modelo apro
bado por resolución de 3 de junio de 1967 (Boletín Oficial del 
Estado» del 13). Los Servicios en qu se presenten aquéllas 
las remitirán a la mayor brevedad —y directamente— a la 
Sección de Personal de Cuerpos Especiales sin titulación supe
rior de la Dirección General de Servicios, cuidando especial
mente de estampar con claridad en ellas el sello de registro de 
entrada con la fecha de ésta. Quienes no se hallen afectos a 
ninguna dependencia de este Departamento, las presentarán en 
el Registro General del Ministrio de Obras Públicas y Urba
nismo o en cualquiera de los Organos u Oficinas previstos por 
el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.—El plazo de presentación de instancias será de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinta.—La efectividad de los nuevos nombramiento o desti-
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nos derivados del presente concurso de méritos tendrá lugar 
cuando se publique en el «Boletín Oficial del Estado» la relación 
de aprobados en la oposición para ingreso en este Cuerpo, 
convocada por Orden de 23 de agosto de 1978, salvo en aquellos 
casos en que la provisión de los puestos de. trabajo vacantes 
se considere urgente.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid! 28 de junio de 1979.—El Subsecretario, P. D., el 

Subdirector general de Personal Funcionario, Francisco Díaz 
Moreno.
Sr. Jefe del Servicio de Administración de Personal.

ANEXO I
Delegaciones Provinciales de Obras Públicas y Urbanismo

Alicante ........... .................. 2 Navarra .............................. 1
Badajoz ................................. 1 Pontevedra .......................... 1
Baleares ... .-....... ... ....... 1 Santa Cruz de Tenerife ... 1
Granada................................ 1 Zaragoza .............................  1
Gpipúzcoa ..........................  1 Melilla ....................... ....... 1
Huelva .................. ... ... ... 1 Lanzarote ............................  1
León .....................................  1 La Palma ............................ 1
Málaga .................................  1 Campo de Gibraltar ........ 1

Junta de Galicia
La Coruña ........................................................  1

Consejo General del País Vasco
Guipúzcoa .........................................................  1

Consejo del País Valenciano
Castellón de la Plana....................................... 1
Valencia ............................................................ 1

ANEXO II
1. Por cada año de servicios efectivamente prestados como 

funcionario de carrera del Cuerpo de Aparejadores y Ayudantes 
del Departamento en el Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo y Organismos que quedaron integrados en el suprimido 
Ministerio de la Vivienda cuando éste se creó: 0,20 puntos.

2 Por cada año de servicios al Estado como funcionario de 
carrera: 0,10 puntos.

3. Por haber desempeñado cargos de libre designación con 
nombramiento expedido por la autoridad competente para ello: 
Hasta 7,50 puntos, fijados en razón a la naturaleza de los puestos 
y al tiempo de permanencia en los mismos.

4. Por título universitario o de enseñanza técnica superior: 
2,50 puntos.

5. Por títulos de enseñanza técnica de grado medio, excluido 
el exigido para ingreso en el Cuerpo: 1,50 puntos por el primer 
título, y si son varios un puntos por cada título.

6. Por estudios y publicaciones directamente relacionados 
con la Administración Pública y, en su caso, con les funciones 
de las vacantes anunciadas: Hasta 2,50 puntos.

7. Por certificados de asistencia a cursos sobre materias 
propias de la competencia de] Departamento organizados por Or
ganismos nacionales o internacional: 0,15 puntos por cada curso.

8. Por menciones honoríficas, premios en metálico y conde
coraciones: Hasta un punto.

9. Por residencia previa del cónyuge funcionario de carrera 
en la localidad donde radique la vacante correspondiente: Tres 
puntos De invocarse esta circunstancia, habrá de justificarse 
mediante certificación que acredite dicha condición, expedida 
por el Jefe de la Unidad administrativa de que dependa, apor
tando, además fotocopia cotejada del libro de familia.

10. Por sanciones no canceladas se descontará de la puntua
ción total hasta cinco puntos, teniendo en cuena la naturaleza de 
la sanción impuesta.

18735 RESOLUCION de la Subsecretaría de Obras Públi
cas y Urbanismo por la que se anuncia la plaza 
vacante de Director del Puerto de El Ferrol del 
Caudillo, a proveer entre funcionarios de carrera 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar, a efectos de su pro
visión, la plaza vacante que a continuación se detalla:

Denominación: Director del Puerto de El Ferrol del Caudillo.
Adscripción: Funcionarios de carrera del Cuerpo de Inge

nieros de Caminos, Canales y Puertos.
Solicitudes: Se dirigirán a esta Subsecretaría por conducto 

reglamentario, cuando proceda, mediante instancia ajustada al 
modelo aprobado por resolución de 3 de junio de 1907 («Boletín 
Oficial del Estado» col 13). Los servicios en que se presenten 
aquéllas las remjtjrán a la mayor brevedad —y directamente— 
a la Sección de Personal de Cuerpos Especiales de Titulación

Superior de la Dirección General de Servicios, cuidando espe
cialmente de estampar con claridad én ellos el sello de registro 
de entrada con la fecha de ésta. Quienes no se hallen afectos 
a ninguna Dependencia de este Departamento, las presentarán 
en el Registro General del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo o en cualquiera de los órganos u oficinas previstos por el 
artículo 68 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Plazo de presentación: Diez días hábiles.
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de activo 

en el referido Cuerpo; de encontrarse en situación distinta a la 
expresada, se solicitará el reingreso, debiendo existir vacante 
presupuestaria para obtenerlo antes de finalizar el plazo de 
presentación de instancias, pare que las peticiones puedan ser 
tenidas en cuenta a efectos de este anuncio.

Prescripciones:
Primera.—Se valorarán las siguientes circunstancias:
1. Tiempo de servicios en las situaciones administrativas 

de activo, excedencia especial y supernumerario (en los condi
ciones del artículo 40.1,a de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado, siempre que la plaza esté atribuida a funcionario de 
carrera del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos) y aquel otro efectivamente prestado en funciones propias 
de dicho Cuerpo.

2. Antigüedad de la misma Dirección General.
3. Eficacia demostrada en destinos anteriores.
4. Especial preparación.
5. Titulaciones universitarias en relación con el desempeño 

de la plaza (éstas se acreditarán documentalmente).

Segunda.—A la vista de las solicitudes y de la propuesta 
formulada por la Ponencia constituida conforme a las previsio
nes de la Orden ministerial de 1 de junio de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 14), el Departamento adjudicará discre
cionalmente la pieza al funcionario que considere más idóneo, 
reservándose la facultad de declarar desierta la convocatoria.

Tercera —El funcionario nombrado nó podrá solicitar otra 
plaza durante dos años, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 1953 («Boletín Oficial 
del Estado del 9).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.S.
Madrid, 27 de junio de 1979.—El Subsecretario, P. D., el 

Subdirector general de Personal Funcionario, Francisco Díaz 
Moreno.

Sr. Jefe del Servicio de Administración de Personal.

18736 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Baleares por la que se convoca concurso- 
oposición para proveer dos plazas de Capataz de 
Cuadrilla, una libre y otra restringida.

Esta Jefatura, debidamente autorizada por Resolución de la 
Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
de fecha 13 de los corrientes, convoca concurso-oposición oara 
proveer dos plazas de Capataz de Cuadrilla, una libre y otra 
restringida entre el personal de la categoría inmediata inferior 
con un año como mínimo de antigüedad, vacantes en la plan
tilla del personal de Camineros del Estado de la provincia de 
Baleares. Dichas plazas tendrán su residencia: Una, en la isla 
de Menorca, y otra, en la isla de Ibiza.

Dicho concurso, de ámbito nacional, se convoca y celebrará 
en la forma y condiciones previstas en los artículos 15 al 27 
del vigente Reglamento Orgánico del Cuerpo de Camineros del 
Estado de 30 de noviembre de 1973 («Boletín Oficial del Es
tado» de 18 de diciembre), rigiéndose por los siguientes bases:

Primera: Las condiciones generales para optar a les plazas 
serán las siguientes:

Para la plaza de turno libre:
a) Aptitud física, acreditada mediante reconocimiento mé

dico de los facultativos que determine el Tribunal examinador 
correspondiente.

b) Haber cumplido dieciocho años de edad y no sobrepasar 
los sesenta.

c) Poseer la aptitud intelectual y los conocimientos técnicos 
y prácticos acordes con las labores a desempeñar, teniendo 
a su cargo la realización de los trabajos de una obra deter
minada, a las órdenes de un Celador o «e un Capataz de 
Brigada, ejerciendo a su vez funciones de mando sobre todos 
los individuos integrantes de la Cuadrilla. Tendrá conocimientos 
elementales de los materiales que se empleen en la construcción 
de carreteras y obras anejas, de su empleo y medición; nocio
nes de replanteo, alienación y nivelación; lectura e interpreta
ción de planos sencillos, arbolado, señalización, recuentos de 
tráfico, empleo da máquinas y elementos necesarios para su 
trabajo. Asimismo deberá conocer les disposiciones vigentes 
sobre carreteras, en la parte relativa a su tarea.

d) No haber sido expulsado de ningún Cuerpo u Organismo 
del Estado y carecer de antecedentes penales.


